
  

 

 

 

 

 

 

 

    
Advertidos  errores materiales en la Resolución de 27 de noviembre de 2013 del Rectorado de la 

Universidad de León, por la que se convocan plazas de profesores asociados, se transcriben a 
continuación las oportunas correcciones:  
 
En la base 1 de la convocatoria: Régimen normativo aplicable:  
 
Donde dice:  
 
“Decreto 85/2002, de 27 de Junio, sobre régimen de personal docente e investigador contratado en las 
Universidades Públicas de Castilla y León (BOCyL de 3 de julio) “ 
 
Debe decir: 
 
“Decreto 67/2013, de 17 de octubre, por el que se desarrolla la regulación del régimen de personal 
docente e investigador contratado de las Universidades Públicas de Castilla y León (BOCyL de 21 de 
octubre).” 
 
La Comisión de Baremación del área de conocimiento “Comercialización e Investigación de Mercados” se 
sustituye por la que figura a continuación: 

 
Comisión Titular 

Presidente: 

Apellidos    y Nombre     Categoría Área de Conocimiento 
Placer Galán, José Luis CU Comercialización e Investigación de Mercados 

Vocales y Secretario: 

Apellidos   y Nombre     Categoría Área de Conocimiento 
Cervantes Blanco,  Miguel TU Comercialización e Investigación de Mercados 
Vázquez Burguete, José Luis TU Comercialización e Investigación de Mercados 
Muñiz Martínez, Norberto TU Comercialización e Investigación de Mercados 
González Fernández, Ana TU Comercialización e Investigación de Mercados 

 
 Comisión Suplente 

Presidente: 

Apellidos y Nombre     Categoría Área de Conocimiento 
Fernández Fernández, José Miguel CU      Economía Financiera y Contabilidad 

Vocales y Secretario: 

Apellidos y Nombre     Categoría Área de Conocimiento 
Sulé Alonso, María Aránzazu  TU Comercialización e Investigación de Mercados 
Rodríguez Pérez, Alicia TU     Economía Financiera y Contabilidad 
Gutiérrez Rodríguez, Pablo PCD Comercialización e Investigación de Mercados 
Rodríguez Santos, Carmen PCD Comercialización e Investigación de Mercados 

 

 
 

León,  27 de noviembre de 2013  
EL VICERRECTOR DE PROFESORADO,  

 
 
 

Fdo.: José Luis Fanjul Suárez 

Servicio de Recursos Humanos 
Sección de Personal Docente e Investigador 

 
 


